
   
 

  
 

 
 

1. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL Y 

ORGANIZATIVA 

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública 

 

Nuestra Entidad 

La Asociación Cántabra de Esclerosis Lateral Amiotrófica (CanELA) es una entidad sin 

ánimo de lucro constituida el 23 de junio de 2017, cuyo ámbito de actuación se 

circunscribe a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Su misión es mejorar la calidad de vida de las personas afectadas por Esclerosis Lateral 

Amiotrófica (ELA) y sus familias, mediante la prestación de servicios sociosanitarios 

especializados, el acompañamiento social integral y el desarrollo de acciones de 

sensibilización y visibilización de la enfermedad en la sociedad. 

La entidad orienta su actuación bajo los principios de dignidad, equidad, atención 

centrada en la persona y defensa de derechos, alineando su intervención con el modelo de 

atención sociosanitaria integral. 

 

Estructura de Gobierno (Junta Directiva) 

A fecha de 31 de diciembre de 2025, la dirección de la entidad recae en: 

• Presidente: Lorena San Pedro Revuelta. 

• Vicepresidente: Ana Isabel Martín Revuelta. 

• Secretario: Luis Gómez Cavia. 

• Tesorero: Patricia Sampedro Revuelta. 

• Vocales: Fernando Martín Pérez, Milagros Martínez Hervás, Lidia Moreno 

Campo. 

Nota sobre Retribuciones: En cumplimiento del Art. 18.6 de la Ley 1/2018, se hace 

constar que los miembros de la Junta Directiva no perciben retribución alguna por el 

ejercicio de sus funciones, desempeñando sus cargos de forma gratuita y voluntaria. 
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Datos de Contacto y Sedes 

• Sede Social: Avda. Cardenal Herrera Oria, 63, interior (Santander) – Centro de 

Usos Múltiples de COCEMFE Cantabria. 

• Almacén de Ayudas Técnicas: Local cedido por el Ayuntamiento de Polanco. 

• Número de Registro: 6468 (Registro de Asociaciones de Cantabria). 

 

2. MEMORIA DE ACTIVIDADES 2025 

Resumen del impacto social y servicios prestados. 

Durante el ejercicio 2025, CanELA ha consolidado su modelo de intervención integral, 

alcanzando un total de 139 personas socias, de las cuales 30 son personas afectadas 

directamente por ELA a fecha de cierre del ejercicio. 

La actividad desarrollada ha permitido dar respuesta a las necesidades complejas 

derivadas de la enfermedad, estructurándose en los siguientes ejes de actuación: 

A. Atención Social y Gestión 

El área de trabajo social ha constituido la puerta de entrada al sistema de apoyos, 

desarrollando una intervención continuada e individualizada. 

• Impacto: 627 atenciones sociales realizadas a 42 usuarios. 

• Hito: Gestión de incapacidades, grados de dependencia y discapacidad, y 

seguimiento de 21 nuevos usuarios. 

• Gestión integral de trámites administrativos clave: reconocimiento de 

discapacidad, valoración de dependencia, incapacidades laborales y acceso a 

recursos públicos. 

• Red de Alianzas: Miembros de COCEMFE Cantabria, Fundación Francisco 

Luzón y fundadores de ConELA (reforzando el trabajo coordinado a nivel 

autonómico y estatal) 

B. Banco de Ayudas Técnicas 

El servicio de préstamo de ayudas técnicas ha permitido facilitar el acceso inmediato a 

productos de apoyo esenciales, eliminando barreras económicas y temporales. 

• Servicio: Cesión gratuita de sillas eléctricas, camas articuladas, sistemas Tobii e 

Irisbond. 

• Ahorro estimado: Se calcula un ahorro medio de 5.400 € por persona usuaria 

gracias al préstamo de material. 

mailto:info@elacantabria.org


   
 

  
 

 
 

C. Servicios Terapéuticos Especializados 

1. Fisioterapia: 1.651 sesiones realizadas (respiratoria, muscular y digestiva) a 39 

personas. 

2. Logopedia: 394 sesiones enfocadas en deglución y comunicación. Resultado 

crítico: Cero fallecimientos por atragantamiento en 2025 tras la intervención del 

servicio. 

3. Apoyo Emocional: 161 sesiones individuales y 8 sesiones de grupos de ayuda 

mutua (28 familiares beneficiados). 
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Transparencia: Retribuciones de los Órganos de 

Dirección 

En cumplimiento de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 

de la Actividad Pública, se hace pública la siguiente información relativa a los titulares 

de los órganos de gobierno y dirección de Asociación Cántabra de Esclerosis Lateral 

Amiotrófica, CanELA: 

Nota informativa: Los miembros de la Junta Directiva y los titulares de los órganos de 

dirección de esta entidad no perciben retribución alguna por el ejercicio de sus 

funciones de junta, desempeñando sus cargos de forma gratuita y voluntaria. 

• Presidente/a: Lorena San Pedro Revuelta - Sin retribución. 

• Vicepresidente/a: Ana Isabel Martín Revuelta - Sin retribución. 

• Secretario/a: Luis Gómez Cavia - Sin retribución. 

• Tesorero/a: Patricia Sampedro Revuelta - Sin retribución  

• Vocal: Fernando Martín Pérez - Sin retribución. 

• Vocal: Lidia Moreno Campo - Sin retribución. 

• Vocal: Milagros Martínez Hervás - Sin retribución. 

 

Transparencia: Retribuciones de los Órganos Laborales 

de Dirección 

De acuerdo con lo previsto en la Ley de Cantabria 1/2018, detallamos a continuación 

las retribuciones anuales brutas percibidas por los máximos responsables laborales y 

legales de la entidad durante el ejercicio 2025: 

Cargo Nombre y Apellidos Retribución Bruta Anual 

Gerente Fernando Martín Pérez 20.475,32 € 

Presidente/a Lorena San Pedro Revuelta Sin retribución 
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Relación de Ayudas y Subvenciones Públicas 

En cumplimiento del artículo 28 de la Ley de Cantabria 1/2018, se detallan a 

continuación las subvenciones y ayudas públicas percibidas por Asociación Cántabra 

de Esclerosis Lateral Amiotrófica, CanELA durante el último ejercicio: 

Entidad Concedente Objeto del Proyecto Importe 

Gobierno de Cantabria 

(Consejería de Salud) 
Apoyo a personas con ELA 40.000,00€ 

Gobierno de Cantabria 

(ICASS) 

Programa de Apoyo a las Necesidades de 

Afectados por ELA 

 

20.000,00€ 

Ayuntamiento de 

Santander 

Subvención para Asociaciones para Gastos 

Generales del Ayuntamiento de Santander      300,00€ 

Ayuntamiento de Camargo 
Apoyo a las Personas Enfermas de ELA 

Camargo 2025 
   6.000,00€ 

Ayuntamiento de 

Torrelavega 

Mejora de la calidad de vida de las Personas 

Enfermas de ELA, Torrelavega 2025 
   6.000,00€ 

Fundación ONCE Programas de atención   5.382,00€ 
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